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JORNADA INFORMATIVA SOBRE LA 
JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIONES DE 

MODALIDAD I y MODALIDAD II

Toledo, 06 de junio de 2023

Orden 178/2020, de 19 de noviembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, 
en materia de programación, gestión y evaluación de la formación profesional para el 

empleo en el ámbito laboral en Castilla - La Mancha y por la que se establecen las bases 
reguladoras de concesión de subvenciones públicas para su realización



2

Módulo 1.
Gastos de alquiler
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Control de los contratos de alquiler: Requisitos 

• Las Delegaciones Provinciales comprueban que los contratos cumplen los requisitos
de la homologación, lo cual no implica que no puedan conservar deficiencias que
puedan implicar correcciones económicas en la fase de justificación de las ayudas.

• Los contratos de alquiler deben incluir SIEMPRE:

• Arrendador.

• Arrendatario.

• Objeto del alquiler.

• Duración de la prestación del servicio: 2 años, duración que también implica las prórrogas.

• Precio: No debe figurar en un anexo.

• Desde la programación 2020 la duración que se exige en la normativa de homologación es
de dos años, si en este periodo se producen modificaciones deben estar
documentadas y comunicadas a las Delegaciones Provinciales. Es importante tener en
cuenta que:

• En caso de cambios, en el momento de la comunicación, el contrato debe acompañarse de
un breve escrito explicativo de por qué se aporta el documento.

• Es conveniente repasar que la información de FOCO es coherente con el contrato vigente,
de lo contrario debo ponerlo en contacto de mi Delegación Provincial.
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Gastos de alquiler en el Anexo III de la Orden 178/2020, de 19 de noviembre

Control de los contratos de alquiler: Requisitos
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Excepciones al periodo de duración del contrato marcada en la Orden TMS/369/2019, de 28 de marzo

Control de los contratos de alquiler: Requisitos
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Control de los contratos de alquiler: Deficiencias más frecuentes

Problemas que persisten

• Contratos que no tienen toda la información en el cuerpo del mismo: Se utilizan los
anexos para incluir alguno o varios de los datos señalados como contenido mínimo en la Orden
de Bases.

• Contratos con incongruencias: Se habla de una duración d e2 años y luego se vinculan
exclusivamente a un curso o una programación.

• Contratos de instalaciones con equipamiento y/o maquinaria de la que no se especifica
coste y características (Así como casos en los que los precios de la misma figuran en un
“Anexo”).

• Contratos de cuota mensual donde se indica que solamente se retribuirá la cuantía si
hay actividad.

• Contratos cuya vigencia expirará próximamente con prórrogas de duración inferior a los dos
años.

• Contratos con duración inferior a dos años para los que no se ha pedido justificación
previa a la Delegación Provincial.

• Informes de tasación que no cumplen los requisitos del Manual.

• Modificaciones no comunicadas o comunicadas con posterioridad al inicio del curso.
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Módulo 2.
Gastos de publicidad
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Control de los gastos de publicidad y principales deficiencias

Problemas que persisten

• La mención a los organismos cofinanciadores debe ser correcta: Difiere en función del
tipo de acción formativa:.

• Certificados de Profesionalidad: JCCM y Ministerio de Educación y Formación profesional.

• Cursos de especialidades no conducentes a certificados de profesionalidad (NOCP) y cursos
con compromiso de contratación: JCCM y el Servicio Público de Empleo Estatal- Ministerio
de Trabajo y Economía Social.

• La mención a los organismos cofinanciadores debe ser legible: Las fotografías o
escaneos deben permitir leer la denominación del Ministerio.

• La justificación de las campañas en redes sociales deben demostrar su publicación y el periodo
de la misma.

• Recordad que en el caso de publicidad a través de la radio, debe enviarse como copia del
soporte la cuña, no sirve un certificado de la emisora con el texto difundido.

• En el caso de fotografías no se admiten como válidos los logos sobrepuestos como imagen sobre
la propia fotografía.

• En caso de optar por pegatinas, debe garantizarse mínimamente su conservación.
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Módulo 3.
Conservación de 

registros en FOCO
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FOCO como herramienta de ayuda para documentar cambios

• Conservación de los F-10: En el caso de cambios en la fecha de inicio del curso, de modo que
los gastos que son subvencionables desde un mes antes pueden verse modificados.

• FOCO elimina los F-10 antiguos, no existe histórico.

• Si no se conserva copia del pdf antes de que se genere un nuevo F-10, la justificación será
más compleja. En estos casos conviene ponerse en contacto con la Delegación Provincial.

• El Registro de incidencias de tipo “Otros”: Son una herramienta útil para dejar evidencia de
todas las circunstancias especiales sucedidas durante el curso. Asimismo, exigen la validación por
parte de un técnico y quedan grabadas al margen de los correos profesionales de los
funcionarios o del personal de las entidades beneficiarias.
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Módulo 4.
IVA subvencionable
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Gestión y control de las imputaciones de IVA
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Gestión y control de las imputaciones de IVA
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Gestión y control de las imputaciones de IVA
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Gestión y control de las imputaciones de IVA
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Gestión y control de las imputaciones de IVA
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Módulo 4.
Canales de comunicación 
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Canales de comunicación con Novotec
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Canales de comunicación con Novotec

• Continúa existiendo la posibilidad de mantener asesoramientos personalizados,
deben solicitarse previamente por correo electrónico:

• Pueden ser en las Delegaciones Provinciales.

• Pueden realizarse telemáticamente a través de Teams o Webex.

• No existe un número limitado por entidad.

• El mejor medio de contacto el correo electrónico:

• Pueden existir situaciones en los que sea necesaria una conversación telefónica.

• Si la complejidad de la duda requiere una atención especial, mejor solicitar un
asesoramiento.

• Si no recibo respuesta en una semana, debo volver a reenviarlo..
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¡GRACIAS POR VUESTRA ATENCIÓN!


